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Collection, logistics & Treatment requirements for WEEE. Part 2-2: Treatment requirements for WEEE 
containing CRTs and flat panel displays. 

 

Exigences de collecte, logistique et traitement pour les déchets d'équipements électriques et électroniques 
(DEEE). Partie 2-2: Exigences de traitement pour les DEEE contenant des tubes électroniques et des écrans 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Se sustituye este capítulo de la Parte 1 por lo siguiente: 

 

Esta norma europea es aplicable al tratamiento de los RAEE que contienen CRTs y pantallas planas.  

 

Esta norma se aplica al tratamiento de los RAEE que contienen CRTs y pantallas planas hasta que alcancen el fin de la 

condición de residuo, o hasta que las fracciones estén recicladas, valorizadas o eliminadas. 

 

Esta norma europea se dirige a todos los operadores implicados en el tratamiento, incluyendo manipulación, 

clasificación y almacenamiento. 

 

 

2 Normas para consulta 

Se aplica este capítulo de la Parte 1. 

 


